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BOLETIN O^ICIAL ESTRAORDINARIO .
PROVINCIA DE CORDOBA.

Gobierno Políiico de la Pr•ovincia de CórcloGa.

Circular núm. 2l.

Siendo repetidas lag quejas que se producen
á esle Gobierno de provincia denunciando los per-
juicios yae se infieren á los monles, tanto del
Estado como de parliculares, por la falta de obser-
vancia á las disposiciones vi^entes sobre este im-
portante ramo de nucstra riqueza, con el Gn de
evitarlos y á que sean respetadas las propieda-
des; I^e creido convenienle repro^lucir la circular
que en 5 de Setiembre de 485^Z, se espidió por
este Gobierno y al tenor si^uicnte.

«Para que haya una basc fija que impida los
abusos que poc i^oorancia ó descuido pueden co-
meterse en las cortas y conducc.ion de maderas que
corresponden á esla Provincia, animado del me-
jor deseo por los intereses particulares, y los per-
tenecientes al ramo de roontes: vistas las Rea-
les órdenes de 27 de llfarzo de 18^7, y 13 de
Octubre de 18á^9, he acordado se observen las
prevenciones si8uientes.

I.os propietarios antes de principiar toda cor-
ta darán conocimiento á la Comisaría de 11fon-
tes por conducto del Alcalde dcl pueblo en quo
radique la (inca, espresando el número de ár•boles
que t^ayan de cortarse, y desiánacion de los com-
bustibles que se han de sacar del monte, y cer-
cioracla la Comisaría dará su resáuardo para la
corla, segun el fornrulario núm 4.°

Ilecha la corta el propietario dará conocimien-

to á la Comisaría del número de piezas de rna-
dera que ha producido, car,as de carbon, picon,
lei^a, y corlezas curlientes, y satisfecha de la cer-
teza aquella dependcncia dará aviso al Alcalde
del pueblo, que e^pedirá la guia núm, Q° de qne
se remiliráo egemplares á los Alcaldes Estos da-
rán mensualmente un estado de las 8uias que Ira-
yan espediclo, serun forivulario núm. 3.°, cuyo
decumeoto cíespues de servir de descarSo á laa
guias recibidas comprobará los escesos que puedan
comelerso.

Se esceptuan de las disposiciones anteriores
las madera^ de construccion y cortezas curtientes
que por conducto de los Guardas mayores corres-
ponde dar á la Cornisaria.

Todo producto de los hlontes, sea c,ualquiera
su pertenencia, si se conduce sin el requisito m^cr-
cado será decomisado y vendido en pública su-
basta, de cuyo valor la tercera parte correspoude
al denunciador ó aprelrensores, y las dos restanles
á los fondos del Estado.»

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de la pro-
vincia y demás dependienies de rni autoridad en
la parte que á cada uno corresponde q^redan res-
ponsables al cumplimiento de cuauto se previe-
ne en esta circular.

Córdoba 5 de Enero de 185^.-Ildefonzo Lo-
pez de ^1lcar•áz.

Cúr^ioba: linprenia y Librería de D, ^ici fctel Arroyo.

Ministerio de Cultura 2024


